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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 165-2020-MPH

Huaral, 18 de junio de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 0198-2020/GSCyGA/MPH de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y
Gestión Ambiental, Informe Nº 080-2020-MPH/GPPR de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Racionalización e Informe Legal N° 330-2020-MPH-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica; respecto a
la Modificación del Texto único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) respecto al costo de nichos para
inhumación de cadáveres fallecidos a causa de COVID-19; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, consagra
que las Municipalidades ~on Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia... , ·-.<:.\

···-..:·.}::·:::.-..',,'.;/~.'.:., __:__;;:.\::,;->·-~:-·;_-~:::~:.:i·~-;~-r~:;.::?__ ;f::·:":·.:,!·._-_ .. .;::;~:·"-, -:· - I±~~E::;i;;L1ti:'.>~-'.:/_:>.:__-~'-~~,.~~>~~,~\~~::':
Que, cor¡p~q(Mo ~üprehio Nº 008-2020-SA se declar~:~resja9q~~n;,Emergencia Sanitaria a

nivel nacional, por elpla:Zó·d~ :poventa (90) días calendario, por;;,l9:ek¡stenci~~ypropagación en el país
del COVID-19; prorrogándose la' misma mediante Decreto Supren10'Nº'.02Q~io2o~SAa partir del 10 de
junio de 2020 hasta por un plazo de noventa (90) días calendario.~·j~_"h~:.-:o;;~·~·,~;'i\i.~,· .

-;"•••·.· ';.-E¡t<. :1;i·Af''~ft, . ~{f;~f'';,:\''·0~5~·'f.:·~v.~:~;-~,;0i,;i.i.
Que, m.ediante Deér~to ip,µpre[no Nº 044-202d-PCM;\~riipliadd',tempórªlmente mediante los

Decretos Supremo~.N~J'>~1._?ó20-Pc~}/Nº064--2020-P~.~· N_;:o~s~'?p.2pd?,GM'I9:r.-.i0083-2020-PCM; y
precisado o modific;adQ.porlos Decreto~Supremos N° 0~~7-'2020P~M.N°.'046-.2020-PCM,Nº 051-2020-
PCM, Nº 0532020~PCM, Nº 957~2o2o!P'cM, Nº:058-202G$c'M,'J.rffü61-202p~f>.c;M,Nº 063-2020-PCM,
Nº 064-2020-PCM, Nº 068-2o?ó~PCM, Nº 072-2020-PCM y Nº óa:A¿p20BGM{,:s~declaró el Estado de
Emergencia Nadon·athasta.(e¡)o de junio de 2020 y se dispÜsg>'el ais.lafolento social obligatorio
(cuarentena), porjas gravei "circunstancias que afectan la vida d~'la: Naci&l):¡fconsecuencia del brote
del COVID-19; disponiéndose asimismo una serie de medidas para el ejerciciddel derecho a la libertad
de tránsito durante la vigencia del Estado de Emergencia Nácional, así como' para reforzar el Sistema de
Salud en todo el territorio nacional, entre otras medidas necesarias para proteger eficientemente la vida
y la salud de la población, reduciendo la. posibilidad del incremento del número de afectados por el
COVID-19. .

Que, con fecha 23 de .marzo de 2020 se aprueba la Directiva Sanitaria Nº 087-
MINSA/2020/DIGESA, Directiva Sanitari;:i para el Jl1§!nej0,decadáveres por COVID-19 a través de la
Resolución Ministerial Nº 100-2020-MINSA, mÓdjfjc'ádá mediante Resolución Ministerial Nº 171-
2020/MINSA, Resolución Ministerial N°189-2020-MINSA y Resolución Ministerial Nº 208-2020-MINSA,
cuyo objeto es establecer las pautas a seguir para el manejo de cadáveres cuya causa de defunción
haya sido por COVID-19.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 041-2020 de fecha 03 de enero de 2020 se aprobó el
Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la Municipalidad Provincial de Huaral, el mismo que
establece como procedimiento de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental entre otros,
lo siguiente:4.3 Venta de Nichos del Cementerio Los Naturales.

Que, con Acta de Reunión de fecha 18.06.2020 suscrita entre representantes de la
Municipalidad Provincial de Huaral y el Hospital de Huaral y SBS, se tomaron diversos acuerdos, entre
ellos, de que la Municipalidad Provincial de Huaral modificará su Texto Único de Servicios No Exclusivos
(TUSNE), a efecto de generar un nuevo procedimiento, donde se precise que el pago por derecho de
nicho por COVID-19, asegurados por el SIS, costará la suma de SI 800.00 soles el cual incluirá el pago
por derecho de entierro. Dichos nichos serán los ubicados en los pabellones Santa Rita de Casia, San
Francisco de Asís, Santa Ana y San Judas Tadeo del Cementerio Municipal Los Naturales en un número
de 80bocas de nichos según lo pactado (filas FyG).
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Por su parte, el Hospital el Hospital de Huaral y S.B.S se compromete a través del área
respectiva, a realizar el pago por concepto del nicho en el plazo máximo de dos (02) meses o antes, a
favor de la Municipalidad Provincial de Huaral. Asimismo, se compromete a realizar la entrega de EPP's
al personal del Cementerio por cada día que se quiera realizar algún entierro por COVID-19.

En ese sentido, con Informe Nº0198-2020/GSyGA/MPH la Gerencia de Servicios a la Ciudad y
Gestión Ambiental remite y hace de conocimiento del Acta en mención y a su vez solicita la modificación
al TUSNE en cumplimiento a lo acordado según acta suscrita. Considerándose que, los nichos serán
exclusivamente para fallecidos por COVID-19, que se encuentren afiliados al Seguro Integral
(SIS). Consecuentemente, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización mediante
Informe N° 080-2020-MPH/GPPR cumple con remitir el Proyecto de Modificación del Texto de Servicios
No exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Provincial de Huaral. El mismo que tiene como objetivo
incluir el numeral 4.3.1 en el Procedimiento 4.3 denominado Venta de Nichos del Cementerio Los
Naturales - COVID 19.

Que, el numeral 43.1, artículo 43° del Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el
Texto Único Orden¡:¡dpet~I¡:¡Ley t-1º 27~44,Ley del prqcec!illJ.ient9~dmiryist~éltivoGeneral; establece que
para aquellos servicip~~u~.t¡g.:s.er:m..p@stados en.excl[isi!V:ii:Jiid;\J~~t€Q,,tidac:ffJ.$,a través de la Resolución
del Titular de la i;ntif;{~.d'e$.f~bfecenla denominación, Jadescripq1gpZC.laraJ,.tf!Xalivade los requisitos y
sus respectivos qq~tos;Jós:.cua(es deben ser debidamente difur;ic:ffdbs;paréJ'·quesean de conocimiento
público, respetandólo.estáh!eeli:Jo en el artículo 60° de la Constitú..cilqhP()líticade/Perú y las normas de
represión de la cgJ~~ten.fJ~;1~~íj~{}•,:~;C'.~. . ·~:;y,;{}_j ¡,,~f~l~tr:z,·>·i

En virtu.d,9:e119,!~¡@~ren~i%,"'sJ&;,~sesoríélJurídic~ a trayé~1d$!)nforrp.~LegalN° 330-2020-MPH
GAJ sustenta, 9ue·:)::j~:ª<iueidoa !os'111.t9rmesprécedent~§ resulta.vic;ibl~j¡:¡;¡élprobaciónde modificación
del Texto Único fü~':$e,ryíCfÓs~() ~ply.§lfos (TU$NE) confQrmé;\alétoyecto elaborado por la Gerencia de
Planeamiento, Pr8.Sbpuesto·x.f3aéioñl:\Jización, por lo qúé;r-se¡);"dej)eráde 'Continuar con el trámite
correspondiente eleyáridose.id· actuado al Despacho de alcaldí$:~'parasu aprobación conforme a la
normativa legal vigente. c,'<' ·, s,

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS, A LO ESTABLECIDO Y EN USO.DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º Y EL ARTÍCULO 43º DE LA LEY ORGÁNICA
DE MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR el Texto Ünieo de Servicios No Exclusivos (TUSNE), de la
Municipalidad Provincial de Huaral, incorporándose el numeral 4.3.1 en el Procedimiento 4.3
denominado Venta de Nichos del Cementerio Los Naturales - COVID 19; como procedimiento de la
Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental; que como Anexo forma parte de integrante de la
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el seguimiento para el debido cumplimiento de la
presente disposición a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización y Gerencia de
Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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